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PROYECTO DE DECLARACIÓN

VISTO:

La conmemoración del Mes del Ambiente durante el mes de junio, y en particular el 5 de
junio como Día Mundial del Medio Ambiente; 

CONSIDERANDO:

Que el mes de junio es reconocido internacionalmente como el Mes del
Ambiente, constituyendo un período propicio para la promoción de políticas públicas, acciones
comunitarias y prácticas sustentables orientadas al cuidado del entorno;

Que el Día Mundial del Medio Ambiente, celebrado cada 5 de junio por
iniciativa de la Organización de las Naciones Unidas, se ha consolidado como una fecha central
para impulsar la conciencia ambiental a nivel global; Que durante el año 2026 las
conmemoraciones se enfocan en la acción climática, la transformación de los sistemas
económicos hacia modelos sostenibles y la protección de la biodiversidad;

Que la provincia de Corrientes posee un valioso patrimonio natural,
caracterizado por su riqueza hídrica, sus ecosistemas y su biodiversidad, los cuales requieren
políticas activas de preservación, uso responsable y desarrollo sostenible;

 Que los efectos del cambio climático, los incendios rurales, la degradación
ambiental y la presión sobre los recursos naturales constituyen desafíos concretos que impactan
en la calidad de vida de la población y en el desarrollo de la región;

Que en este contexto resulta imprescindible fortalecer el rol del Estado en la
planificación e implementación de políticas ambientales, promoviendo la educación ambiental, la
participación ciudadana y el compromiso de todos los sectores sociales;

Que durante el mes de junio se desarrollan diversas actividades, campañas,
jornadas educativas e iniciativas impulsadas por organismos públicos, instituciones educativas,
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organizaciones sociales y actores comunitarios en todo el territorio provincial;

Que dichas acciones contribuyen a visibilizar la importancia del cuidado del
ambiente y a generar conciencia colectiva sobre la necesidad de avanzar hacia modelos de
desarrollo más justos, inclusivos y sostenibles;

Que la conmemoración del Mes del Ambiente constituye una oportunidad
para reafirmar el compromiso con la protección de los recursos naturales, el fortalecimiento de
las políticas públicas ambientales y la construcción de una ciudadanía ambientalmente
responsable; 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE DECLARACIÓN

CONMEMORACION DEL MES DEL AMBIENTE

ARTÍCULO 1°.- Declárase de interés del Honorable Concejo Deliberante las actividades
institucionales programadas por la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes durante el mes de
junio de 2026 en el marco del "Mes del Ambiente", destacando la conmemoración del 5 de junio
como el "Día Mundial del Medio Ambiente".

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese y archívese.

DADO en el Recinto del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de
Corrientes, ............... del mes de ................... del año ...........
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SECRETARÍA DEL H.C.D.

Ref. Expte. N°: 396-C-2026

A PRESIDENCIA DEL HCD

Por la presente se remite el Expediente de referencia, para su
conocimiento.

Sugiriendo salvo mejor criterio el pase a la Prosecretaria del HCD en el
caso de que considere que corresponda su incorporación al orden del día para ser
tratado en Sesión Ordinaria del HCD.

Atentamente

SECRETARIA DEL H.C.D.

Corrientes, 22/5/2026
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PRESIDENCIA DEL H.C.D.

Ref. Expte. N°: 396-C-2026

E/Proyecto de Declaración. Concejal Maidana Roa, Camila

A LA DIR. DE LABOR PARLAMENTARIA:

Se remite las presentes actuaciones para su incorporación en el Orden
del Día correspondiente a la próxima SESIÓN ORDINARIA.

Atentamente

PRESIDENCIA DEL HCD

Corrientes, 22 de Mayo de 2026

Honorable Concejo Deliberante
de la Ciudad de Corrientes

"1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA"

Página N° 5



DIRECCIÓN GENERAL DE LABOR PARLAMENTARIA

Expte. N°: 396-C-2026

Fecha de ingreso: 27/05/2026

Declaración N°: D135
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https://www.concejocorrientes.gob.ar/normativas/2026/D135.pdf


PROSECRETARIA DEL H.C.D.

Ref: Expte. N°: 396-C-2026

Fecha de ingreso: 22/05/2026

A DIRECCIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA

Analizadas las actuaciones de referencia y cumplimentado los requisitos
establecidos por la Carta Orgánica Municipal y nuestro Reglamento Interno, se remite
el mismo habiendo sido incluido en el orden del día, de la sesión de fecha

Atentamente

PROSECRETARIA DEL H.C.D.

Corrientes,
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